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1- DESCRIPCIÓN DEL CURSO 

 

La idea fundamental con este curso es brindar a las y los estudiantes una introducción al derecho 

ambiental, haciendo un énfasis a los aspectos constitucionales, legales y de política relacionados. 

 

Será fundamental dar a conocer a las y los alumnos, los principales  Convenios y Declaraciones 

internacionales del derecho ambiental que han informado nuestro Ordenamiento Jurídico, así como los 

principios que regulan esta naciente rama del derecho, pues que con ello, se pondrán a disposición del 

alumnado, las herramientas que les permitirán interpretar e integrar la normativa y las políticas 

ambientales nacionales. 

 

El derecho ambiental es una rama un tanto sui generis del derecho, dado que es totalmente transversal e 

inclusivo, lo anterior, pues es manifiesto que  éste tiene relación  y se nutre con el derecho internacional, 

el constitucional, el administrativo, el civil, el penal, el agrario,  etc. Además se dice inclusivo, pues 

necesita de otras ciencias tales como la antropología, la ingeniería, la química, la sociología, etc y todo 

esto es lo que lo hace un tanto particular y por ende complejo para abogados, así como para otras 

profesiones. Por ello insistimos, que en este curso solamente trataremos de dar las bases para su 

integración e interpretación, a efecto que las y los estudiantes, dimensionen la alambicada complejidad  

en la que estarán envueltos. 

 

Las clases buscarán ser dinámicas y con participación activa de todas y todos los alumnos; valorándose y 

estimulándose los aportes que se hagan. 

 

2- OBJETIVOS 

  

1- Introducir a los aspectos básicos  del derecho ambiental. 

2- Informar a las y los alumnos sobre principios generales del derecho ambiental. 

3- Generar discusiones sobre la normativa ambiental costarricense. 

4- Generar discusiones sobre la jurisprudencia ambiental constitucional costarricense. 

5- Introducir a las y los estudiantes a los enfoques del desarrollo sostenible, pues con ello se 

tendrán las bases para entender los aspectos axiológicos perseguidos en las diferentes políticas 

relacionadas con lo ambiental. 

6- Analizar la importancia de contar con políticas claras en materia ambiental que colaboren a 

integrar el Ordenamiento Jurídico costarricense con prácticas sostenibles, con enfoque 

ecosistémico. 

7- Estudiar casos sobre conflictos ambientales y generar propuestas de resolución. 

8- Elaborar un glosario de términos jurídico- ambientales, que será vital para su futura profesión. 

 

3- EVALUACIÓN 

 

EXAMEN PARCIAL: 15 PORCIENTO. 

EXAMEN FINAL: 20 POR CIENTO. 

PRESENTACIONES DURANTE LAS CLASES: 20 POR CIENTO 

EXAMENES CORTOS: 10 POR CIENTO 

TRABAJO DE INVESTIGACIÓN 20 POR CIENTO  

GLOSARIO DE TERMINOS DE DERECHO AMBIENTAL 10 POR CIENTO 

ASISTENCIA 5 POR CIENTO 

 

4- CONTENIDO DEL CURSO 
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Tema 1 Introducción al derecho ambiental. 

Se verán aspectos introductorios e históricos del derecho ambiental. Haciendo énfasis al derecho 

ambiental costarricense. 

 

Tema 2 Cumbres internacionales de derecho ambiental y sus principios. 

Se estudiaran la Cumbre de Estocolmo, la de Río y la Johannesburgo. 

 

Tema 3 Derecho ambiental costarricense, aspectos constitucionales, legales y administrativos. 

Se estudiarán las diferentes y principales normas que regulan lo ambiental, iniciando por la Constitución 

Política, Aquí se estudiarán también aspectos competenciales de las diferentes instituciones que trabajan 

en Costa Rica. El tema hídrico será de relevancia. 

 

Tema 4 El desarrollo sostenible y las políticas ambientales. 

Se introducirá el tema del desarrollo sostenible con enfoque ecosistémico y el desarrollo sostenible con 

enfoque antropocéntrico. 

 

Tema 5 Valoraciones de impacto ambiental. 

Aquí es fundamental conceptualizar y contextualizar el principio precautorio y el preventivo y los 

estudios de impacto ambiental. 

 

Tema 6 Denuncias ambientales. 

Se estudiarán aspectos relacionados con la legitimación para ejercer acciones ambientales. La Acción 

Popular. Aspectos varios de denuncias administrativas o judiciales.  

 

5- TEMAS DE TRABAJO 

 

1-La huella ecológica. 

2-Justicia Internacional Ambiental y la Corte Internacional de Arbitraje Ambiental. 

3-La Ética ambiental. 

5-Economía Ambiental, versus Economía Ecológica. 

6-Límites y Alcances del Tribunal Internacional y el Centroamericano del Agua. Presentación de 

casos costarricenses. 

7-Responsabilidad por daño ambiental. 

8- Las Servidumbres Ecológicas en Costa Rica, aspectos legales, ambientales y casos reales. 

9- Caudal Ecológico. Perspectiva legal y ambiental.  

10- Valoración ambiental en Costa Rica (EIA). 

12- Contaminación visual desde lo jurídico.  

13-Cambio Climático y aspectos Jurídicos. 

   

Aspectos básicos: Mínimo 4 libros o artículos,  fuera de fuentes de internet. Introducción, índice, 

citar fuentes, bibliografía, portada,  30 páginas máximo, 25 mínimo.  No se admitirá plagio y todo lo 

contrario, esto será sancionado. Seguir metodología de Odilón Méndez. 

 

6- PRESENTACIONES DURANTE CLASES 

 

Las y los estudiantes harán presentaciones (video bin) en las clases con el material que previamente 

el profesor les entregará o del que tengan que investigar externamente. Los temas a exponer, serán 

complementarios de la temática que corresponda ese día, sacada de la antología que el profesor 

pondrá a disposición. El profesor además hará una presentación que corresponde a una de las lecturas 

de la antología o un estudio de caso. 

  

7- GLOSARIO DE TERMINOS DE DERECHO AMBIENTAL 

 

En todas las clases, de la lectura asignada, las y los estudiantes tomarán un mínimo de 20 palabras, o 

términos, que les sean relevantes y las definirán. Al final del curso, se contará con un documento, que 

será una especie de glosario básico de derecho de ambiental.  
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CURSO VERANO 2009 
 
8 ENERO. Entrega de antología, lectura de programa, escogencia de trabajos a exponer en 
clase y trabajos finales. 
 
12 ENERO. Profesor expone sobre introducción al derecho ambiental y caso CRUCITAS. 
 
15 NO HAY CLASES por tope e imposibilidad de llegar a la U, (PREPARAR ENSAYO sobre el 
concepto de biodiversidad, derechos indígenas, objeción cultural ( ver Ley de la Biodiversidad, 
Convención sobre la diversidad Biológica) Mínimo 3 páginas, un espacio, letra 12) 
 
19 ENERO. Exponen alumnos lectura (1) PRINCIPIOS DEL DERECHO AMBIENTAL. 
(2) CONCEPTUALIZACIÓN DEL DERECHO AMBIENTAL. 
(3)UN APORTE AL ESTUDIO DEL OBJETO DEL DERECHO AMBIENTAL. 
Profesor expone Genero, ambiente y aspectos jurídicos. 

http://www.ambientico.una.ac.cr/181.pdf
http://www.ambientico.una.ac.cr/156.pdf
http://www.ambientico.una.ac.cr/164.pdf


 
22 ENERO. Exponen lectura (1)DERECHO INTERNACIONAL AMBIENTAL. 
(2)INFORME SOBRE DERECHOS HUMANOS Y MEDIO AMBIENTE EN AMERICA LATINA. 
Profesor expone Algunos aspectos interesantes sobre la Ley del Recurso Hídrico.  
 
26 ENERO. Profesor expone Derecho Ambiental Constitucional de Costa Rica. Exponen 
lectura 
(1)COMPETENCIAS INSTITUCIONALES EN LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE. 
(2)NORMAS DE CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN 
 
29 ENERO. Exponen lectura (1)REGIMEN MUNICIPAL Y MEDIO AMBIENTE. 
(2) DERECHO HUMANO AL AGUA. 
(3)GESTIÓN INTEGRADA DEL RECURSO HÍDRICO. 
Expone profesor caso trafico ilegal de especies.  
 
2 DE FEBRERO EXAMEN PARCIAL 
 
5 DE FEBRERO. (1)CANON POR VERTIDO. 
(2)CANON POR APROVECHAMIENTO. 
(3)TUTELA JURÍDICA DE LOS ECOSISTEMAS DE HUMEDAL   
 
9 DE FEBRERO (1)EL AMBIENTE Y EL PARADIGMA DE LA SUSTENTABILIDAD. 
(2)SITUACIÓN AMBIENTAL DE COSTA RICA. 
(3) NUEVOS INSTRUMENTOS DE TUTELA AMBIENTAL  
Profesor expone lectura el desarrollo sostenible: concepto polémico.  
 
12 FEBRERO (1)ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y PLANES REGULADORES Y PLANES 
REGULADORES COSTEROS: ZONA MARITIMO TERRESTRE. 
 (2)INFORME SOBRE LA EVALUACIÓN DE LA APLICACIÓN DE POLÍTICAS Y NORMATIVA 
EN MATERIA DE RECURSOS FORESTALES POR EL MINISTERIO DEL AMBIENTE Y 
ENERGÍA (MINAE) 
(3)LEGITIMACION AMBIENTAL. 
 
16 DE FERBRERO. Profesor expone lectura un acercamiento conceptual y práctico del 
principio precautorio y el preventivo. 
(1)PERSPECTIVAS AMBIENTALISTAS EN COSTA RICA SOBRE EL CONTROL PENAL Y LA 
POLITICA CRIMINAL DEL MEDIO AMBIENTE. 
(2)POLITICA DE PERSECUCIÓN PENAL AMBIENTAL: CURCULAR 01-2005. 
(3)TUTELA PENAL DEL AMBIENTE. 
  
19 FEBRERO EXAMEN FINAL 

 

 

 

 


